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INSTRUCCIONES PARA LA CONTRATACION DEL SUMINISTRO D E 
ENERGIA ELECTRICA POR LOS ORGANISMOS ADHERIDOS A LA  
CENTRAL DE CONTRATACIÓN DE LA DIPUTACION DE VALLADO LID. 
 

INTRODUCCION: 

• la Central de contratación de la Diputación se configura como una herramienta 
de colaboración con las Entidades Locales de la Provincia para facilitar  la 
contratación de obras, servicios y suministros , consiguiendo una mayor 
agilidad en la contratación y unas condiciones econ ómicas más 
ventajosas .  

Se pretende proporcionar a los municipios los elementos necesarios para que 
efectúen las contrataciones necesarias, siendo la propia central la que elabora 
los pliegos rectores de la contratación , y gestiona administrativamente los 
acuerdos marco  a los que puedan adherirse las Entidades locales, Toda la fase 
de preparación hasta la adjudicación de los  Acuerdos Marco se realiza  por la 
Central, derivando a las Entidades adheridas la tramitación de la fase de 
ejecución de los contratos. 

ACUERDO MARCO PARA CONTRATACION CENTRALIZADA DEL 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELECTRICA:  

Por Acuerdo de Pleno de fecha 15 de julio de 2016,  ha sido aprobado el 
expediente de contratación para la conclusión del citado acuerdo marco con un  
vigencia inicial de un año, prorrogable hasta cuatro.  

o Objeto  � adopción de tipos contratables y de condiciones 
generales a que habrán de ajustarse los organismos adheridos 
para la contratación del suministro de energía eléctrica en baja y 
alta tensión  con los proveedores que han resultado seleccionados 
y que son los siguientes: 

o AURA ENERGÍA. Datos de contacto: Vanessa Cabrera. T fno.: 
93.118.06.00. Correo electrónico: 
notificaciones.publicas@aura-energia.com  

o ENDESA ENERGÍA SA Datos de contacto: Ricardo Landin ez. 
Tfno: 600.112.189. Correo electrónico: 
ricardojesus.landinez@endesa.es  

o GAS NATURAL SERVICIOS SDG: Datos de contacto Rebeca  
del Río Tfno:983.36.21.55. Correo electrónico: 
jmtoral@gasnaturalfenosa.com  y 
upenas@gasnaturalfenosa.com  
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o GESTERNOVA SL: Datos de contacto Cristina Infante. Tfno: 
91.357.52.64. Correo electrónico. 
Tramitaciones@gesternova,com  

o IBERDROLA CLIENTES SAU: Datos de contacto Raúl 
Fernández Tfno:987.246.600. Correo 
elctrónico:rjfernandez@iberdrola.es  

 

La aprobación de este nuevo acuerdo marco permite que las citadas entidades 
y organismos puedan contratar directamente el suministro de energía eléctrica 
con las cinco empresas seleccionadas, de conformidad con lo establecido en la 
cláusulas 24 y siguientes del Pliego de Cláusulas administrativas particulares 
rector del acuerdo marco. 

En el presente Acuerdo Marco, no sólo se ha tenido en cuenta el aspecto 
económico de las tarifas ofertadas por los proveedores, se incluye también 
como novedad, la utilización como criterio de valoración para seleccionar a las 
empresas, el origen de la energía suministrada, de forma que se consiga de 
forma progresiva la que la prestación del servicio eléctrico provenga al 100% 
de energía renovable. 

La relación de tarifas y precios ofertados por las empresas adjudicatarias del 
acuerdo marco, así como las condiciones específicas de contratación con las 
citadas empresas, como proveedores  de la Central de Contratación, son las 
siguientes: 
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TARIFAS ADJUDICADAS 

Se ofertan precios máximos para las distintas tarifas de acceso actualmente 
vigentes, en las que se engloban todos los posibles puntos de suministro de 
energía eléctrica. 

La adjudicación que en su caso realicen los organismos adheridos, deberá 
realizarse preferentemente aun único adjudicatario, evitando en lo posible la 
contratación de más de una empresa en función de las tarifas establecidas 
para cada tipo de suministro  

Si durante la vigencia del Acuerdo Marco se produce una modificación al alza o 
baja, de alguno de los elementos que sirven de base para el establecimiento de 
las tarifas de acceso o de otros conceptos regulados por la Administración, los 
precios aplicados por el proveedor de la Central de Contratación se 
actualizarán en la misma proporción en que varíe cada una de las tarifas, 
entrando en vigor la modificación de precios en la misma fecha en que entre en 
vigor la modificación de las tarifas. Esta actualización será aplicable tanto a los 
nuevos contratos basados que se lleven a cabo, como a los contratos basados 
ya suscritos. Así mismo, el proveedor notificará también de la modificación de 
las tarifas a los organismos adheridos con los que tenga suscrito contrato 
basado en el Acuerdo Marco. 
 

Con periodicidad trimestral y desde la fecha de formalización del Acuerdo 
Marco, los proveedores pueden modificar al alza o a la baja los precios 
ofertados máximos para cada tarifa, según formula que consta en su oferta a 
continuación de las tarifas 

 

TRAMITACION DE LA CONTRATACION 

Con carácter previo al inicio del procedimiento de contratación de un contrato 
basado en el presente acuerdo marco, la entidad u organismo interesado, si no 
lo hubiera hecho ya, deberá remitir a la Diputación de Valladolid, Área de 
Hacienda, Personal y Nuevas Tecnologías, certificación del acuerdo de 
adhesión a la Central de Contratación, acordada por el Pleno de la Corporación 
u órgano competente del organismo interesado. Además, el organismo o 
entidad interesado deberá comunicar su adhesión al acuerdo marco.  

Corresponde al órgano competente de la Entidad Local u organismo adherido 
tramitar directamente con las empresas adjudicatarias, el correspondiente 
procedimiento de contratación, de acuerdo a lo previsto en la cláusula 24 y 25 
del Pliego de Cláusulas administrativas particulares del acuerdo marco, 
concretando con la empresa los términos específicos del contrato basado. A 
efectos de seguimiento del cumplimiento del Acuerdo Marco, las Entidades 
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adheridas deberán comunicar Área de Hacienda, Personal. y NNTT, los 
contratos que hayan firmado con la empresa adjudicataria conforme a las 
prescripciones del Acuerdo Marco suscrito. 

CONTACTO 

Para cualquier duda o aclaración sobre la contratación se encuentra a 
disposición de las Entidades y Organismos adheridos el siguiente teléfono, así 
como la siguiente cuenta de correo y en la página web. 

 983 427100 (Ext.158). 

Correo electrónico: centraldecontratacion@dip-valladolid.es  

www.diputaciondevalladolid.es/centraldecontratacion/ 

 

 

 


